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Peña-Ruiz, Henri y Tejedor de la Iglesia, César, 2009. Antología Laica, 
66 textos comentados para comprender el laicismo. Salamanca: Edicio-
nes Universidad Salamanca. Pp. 334

El libro compila una excelente selección de sesenta y seis textos de 
indispensable lectura para adentrarnos en el estudio y comprensión del 
laicismo como el régimen de convivencia de todos los seres humanos 
fundado sobre lo que nos une, más allá de nuestras diferencias.

En sus páginas se aprecia la exposición clara de ese ideal laico de 
emancipación humana, de fraternidad ante la diversidad de idiosincra-
sias religiosas, culturales y económicas que permean en la sociedad y 
que tienden indefectiblemente a profundizar los desencuentros entre 
la humanidad, para ello, los autores utilizan como base los textos que 
han perfilado al laicismo como una manumisión simultánea de las per-
sonas, del Estado y de las instituciones políticas. 

Es una lectura enriquecedora pues, tanto los escritos, como los co-
mentarios que los complementan, nos guían fácilmente hacia el cono-
cimiento del laicismo y de la variedad de aspectos que lo componen, 
desde la diversidad de opciones espirituales existentes en el Estado 
de derecho, diversidad que, lejos de promover una oposición, tiende 
más bien a eximir de toda exclusión y amparo ese orden espiritual, 
fin concreto del derecho laico, hasta el papel de la escuela laica en la 
formación de los ciudadanos, entendiendo la escuela como la institu-
ción que nace y se mantiene en función de la voluntad del Estado por 
promover la educación entre toda su sociedad. 

Para llegar al entendimiento desde el primer aspecto al que se nos 
introduce que es precisamente la concepción de Estado, hasta el dis-
cernimiento del sentido de la laicidad en la escuela y todo lo que se 
encuentra relacionado con ella, los autores atraviesan diversos perio-
dos para cuya comprensión conjugan textos referentes a cada una de 
dichas etapas, esto es, de ese primer momento en el que se nos  ilustra 
como al ámbito de lo público no le incumbe otra cosa que promover 
el interés común de todos como el espíritu general del derecho laico, 
de ahí pasamos a la lectura de una serie de pasajes que componen lo 
irracional del laicismo, fragmentos que contienen las manifestaciones 
fanáticas que evidencian las consecuencias fatalistas de la desacertada 
unión entre el Estado y las iglesias.

Sin embargo, no cabe atribuir toda la responsabilidad de los actos 
injustos cometidos bajo el pretexto o en el nombre de la religión, a los 
escritos considerados sagrados por los devotos de los credos monoteís-
tas sino más bien a la interpretación a modo que de ellos se ha hecho 
con el fin de lograr objetivos políticos aún y cuando la excusa haya sido 
siempre religiosa. 

Más adelante encontramos un grupo de discursos que nos ubican 
entre la razón y la opresión, desde la crítica de Bayle a la idea de que 
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un conformismo religioso es necesario en 
las sociedades humanas en su “Sinsentido 
de un credo impuesto”, en el que pone 
de manifiesto que, así como hay cristianos 
criminales, también hay ateos virtuosos, y 
que la separación de la moral y la religión 
supone una verdadera laicización del es-
píritu, hasta la “Europa Laica” de Francis-
co Delgado en la que defiende la laicidad 
y la entiende como la combinación de las 
condiciones políticas, jurídicas y sociales 
idóneas para el máximo desarrollo de la 
razón libre, como base de los derechos 
humanos. 

En los referidos textos se insiste sobre 
el papel de la razón en el rechazo de la 
violencia tanto psicológica como física y 
cómo la interpretación literal de las Escri-
turas debe ser sometida cuando la razón 
indica que el objetivo de tal literalidad es 
meramente el de dominación. Esa ambi-
ción por el laicismo no consiste en otra 
cosa que no sea el rechazo a la opresión 
teológica-política como tal, soslayando 
las críticas a los dogmas en si mismos. 

Con las obras que conjuntan los autores 
en el cuarto apartado nos exponen los 
valores y principios de la laicidad. Aquí 
nos revelan como la emancipación laica 
está envuelta en un universo de creencias, 
desde aquéllas que defienden la libertad 
de la razón hasta aquéllas que preservan 
la justicia como base de la sociedad.

En ellas vemos como la libertad y la 
igualdad corresponden inherentemente 
a todo ser humano de ahí su carácter 
inalienable y el por qué no corresponde 
a ningún poder condicionar su respeto ni 
restringir sus alcances. Esa libertad, tra-
ducida a la libertad de razón o conciencia 
va íntimamente ligada a la dignidad de la 
persona resultado de la individualidad del 
ser humano y de su libertad de decisión, 
y al libre desarrollo de la personalidad 

como medio para alcanzar la plenitud de 
lo que somos y queremos ser.

En este cuarto momento los escritores 
nos remontan a las fuentes filosóficas de 
la emancipación laica. 

Avanzando en la lectura llegamos a la 
quinta parte del compendio, en la que 
encontramos la recapitulación de la defi-
nición básica del estado laico, partiendo 
del concepto de la privatización parcial de 
lo religioso de Locke, pasando por el ra-
zonamiento de la desigualdad libre de los 
ciudadanos que propone Benjamín Cons-
tant y la declaración de la iglesia católica 
opuesta al laicismo español en el sentido 
de que el laicismo no implica hostilidad 
hacia la iglesia católica ni ninguna otra 
creencia espiritual, es decir, no es una 
oposición a la religión sino al clericalismo 
y su afán de imponer como universal su 
opción espiritual. 

Aquí se resaltan el respeto de la esfera 
privada y la necesaria separación de las 
autoridades religiosas de las políticas con 
el fin de dar lugar al nacimiento de un 
verdadero estado laico.

Finalmente, llegamos a esa agrupación 
de manifiestos que resultan de ineludible 
lectura para entender el verdadero senti-
do de la laicidad en la escuela partiendo 
de la concepción de escuela como la vo-
luntad del estado de inculcar y promover 
el conocimiento en su toda su sociedad 
y cómo ese acceso a la instrucción debe 
desprenderse de convicciones espirituales, 
de desigualdades de sexo o nacionalidad 
pues lo que es de todos no debe de ningu-
na manera privilegiar lo que es defendido 
sólo por unos cuantos.

En resumen, el libro nos hace reflexio-
nar sobre la oposición o contradicción 
existente entre el universo espiritual y el 
universo temporal, sobre las consecuen-
cias que se producen cuando lo político 
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tiene como fundamento una determinada 
idiosincrasia religiosa y cómo la función 
de esta última resulta en una descompo-
sición de su propia razón de ser.  
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